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VIVA ISABEL I L 

HEINA CONSTITUCIONAL. 

Se suscribe i este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de doB 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 
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VIVA LA L I SENTAD. 

YIVA LA UNION. 

En las Provincias á 12 rs. 
^ . 'j al mes í Ya neo de porte. 
Ift^vfi—^ Los avisos ó artículos se 

rem* t i r í*n ® la redacción fran-
eos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 
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BOLETIN OFICIAL BE ALMEBIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

¿OBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular. —Niim< 259. 

El «Sr. Subsecretario del Despacho de la 
Gobernación del Reino , me ha dirigido con 

fecha 1, ° del actual La Real orden si-, 
guíente. 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha corou-
mcado con fecha 27 dé Julio último al Director 
general de re Días provinciales la Real orden si-
guiente. 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de 
un espediente promovido por el Intendente de 
Granada con inotivo.de resistirse los contribu-
yentes al pago de derechos de puertas y alca-
balas por las introducciones y ventas de caba-
llos , yeguas y potros españoles, fundándose en 
el Real decreto de i7 de Febrero de 1834 espe-
dido por él Mmisterio de fomento , boy de la 
Gobernación-del Reino , en el cual se esceptuau 
de toda clase de derechos. S. M. deseosa de al-
canzar el interesante objeto que en a^ueila sabía 
-y bien convinada disposición se propuso en be-
neficio. de la crÍ3 caballar, llegada en España á 
una fatal decadencia , se ha servido mandar que 
se lleve á efecto en todas sus parles dicho Real 
decreto, ¡y queá esíe fin se circule por esa Di-
rección á. las Intendencias v demás autoridades 
de Hacienda á quienes corresponda, para su en-
tero y puntual cumplimiento« 

De orden de S. M. , comunicada por el Sr. 
Secretario del Despacho íde la Gobernación del 
Reino , lo traslado á V. S. para sú conocimien-
to y efectos correspondientes.» 

Lo (¡ye he dispuesto ¡se publique en el bo-
letín oficial, para que llegue d noticia de las 

personas d quienes pueda convenir. Almería 
2$ de Setiembre de 1836. =eAguslin Alvarez 
Soto-Mayor. 

Otra.—Níirn. 260. 

El Ecmo- Sr. Secretario de Estado y del 
Desi cacito de ta Gobernación cleí Reino, con 

fecha 12 del actual me dice de Real orden lo 
siguiente. 

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia j 
Justicia me ha comunicado la Real orden si-
guiente. 
<cTeniendo en consideración S. M. la augusta 

RKLNA Gobernadora que algunos de los SiM. 
RR. Arzobispos, RR. Obispos y otros Prelados 
diocesanos separados de sus Iglesias por desafectos 
ó enemigos del Trono legitimo y de la libertad 
nacional , se hallan enteramente privados de sus 
rentas eclesiásticas , mientras que á otros que sé 
bailan en igual casó se Ies ha dejado en el libre 
goce de todas las correspondientes á su? Sillas y 
Dignidades , proporcionando asi á estos los me-' 
dios de desahogar sus simpatías en favor del 
partido rebelde , al mismo tiempo que los pri-
meros se bailan eu la indigencia y e» ábandouo. 
Deseando S. 1M. conciliar los respetos" debidos 
á la Dignidad episcopal con los que imperio-
samente ecsige la justicia en las apuradas cir-
cunstancias en que se encuentra la Nación , ha 
venido en declarar: 1. ° A los MM. RB. Arzo-
bispos , RR. Obispos y demás Prelados diocesa-
nos que se halle» separados de sus Iglesias y del 
ejercicio del Ministerio episcopal por desaíVct»s: 
ó enemigos del Trono legitimo y de las libt rt.t-
des proclamadas por la Nación , y los que fue-
ren separados en adelante por eí Gobierno por 
iguales motivos , se les ocuparán todas las tern-. 
pocalidades-, y sus productos serán recaudádos 
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